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GEñÑuUres 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Ciudaa - 

1.- He revisado el Balance General de CACHAGUA S A. 31 de Diciembre 1499 

y El vortespotidiunie Estado de fiesullsuos por el año terminado en esa fecha. 

Lslos Lslados Hiancieros son sespunsabibdad de la Administración de la 
Compañía 

iv responsablidad consiste en emitir un nforme sobre dicho Estado Finan— 
ciero en base a la vevisión de los mismos. 

2 - La revisión la etectue mediante prueba de ta evidencia que respaldan las 
cifras y revelaciones ev dos Estados Financieros y mediante uso de las aln- 

hiuiciones y =mplinientos de las obligaciones dispuesta en el articulo $ 321 
úe la l ey de Compañias. Como parte de esta revisión realice pruebas de 
«Urapindento por parle de CACHAGUA €.A. Y*0 de sus administradores, 
en relacion a” 

2 1 - El Cumplimiento por parte re los Administradores de normas legales 
¿xidiilariós y fegiamentarias, as] comio de las resoluciones de la Junta  - 
General y el Mirectorio 

72 He revisado >! contro! interno de la Compañía, en lo que tiene relación 
aos controles conanies y acrmiistialreo. 

En lo que respecta a tos controles contables verifique los métodos y proce- 
dtnientes estabjecidos pará salvaguardar los activos asi como la veracidad 
de los registros financieros la verificación de los controles contables entre 
01105 aspecios ncluyo. 

Los pistemas de Autorización y aprobacion 

negregación de acitwidades para mantenimiento de registros e informe - 
icnitapk s 

La do ventaititite e cóniules adinintalralivos examine métodos y proce- 
dimientas que se relieroraa pare ipalmente can la eficiencia de las 
9peractótes y el caonpliiento a das poblicas ges enciales. 

      

    
2.3.- Que los Estados Financieros son confiables 

lo establece la Kesolución 5SC-40-1-5-3-009 de Superintende 
li 510 de Aggyis 
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